
ARTICULO 183. PERSONAS QUE NO PUEDEN SER ARBITROS. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 183. 1. No pueden ser miembros de tribunales de arbitramento las personas que
directa o indirectamente hubieren intervenido en representación de las partes en los períodos
o etapas de arreglo directo o de conciliación.

2. Esta prohibición se hace extensiva a los empleados, representantes, apoderados o abogados
permanentes de las partes, y en general a toda persona ligada a ellas por cualquier vínculo de
dependencia. (Artículo 454 Código Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 184. TRIBUNALES VOLUNTARIOS. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 184.

1. El arbitramento voluntario se regula por lo dispuesto en los capítulos VI, VII y VIII del
presente título, pero el árbitro tercero será designado por los de las partes, y a falta de
acuerdo, por el Ministerio del Trabajo.

2. Cuando una diferencia se someta a la decisión de un Tribunal de Arbitramento voluntario,
no puede haber suspensión colectiva del trabajo. (Artículo 455 Código Sustantivo del
Trabajo).

ARTICULO 185. QUORUM. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.
Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 185. Los tribunales de arbitramento de que trata este capítulo no puede deliberar
sino con la asistencia plena de sus miembros. (Artículo 456 Código Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 186. FACULTADES DEL TRIBUNAL. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 186. Los tribunales de arbitramento de que trata este capítulo pueden solicitar de
las partes o de sus representantes, todas las informaciones y datos que estimen necesarios
para ilustrar su juicio, ordenar inspecciones oculares, interrogar a las partes y recibir
declaraciones. (Artículo 457 Código Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 187. DECISION. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 187. Los árbitros deben decidir sobre los puntos respecto de los cuales no se
haya producido acuerdo entre las partes en las etapas de arreglo directo y de conciliación, y
su fallo no puede afectar derechos o facultades de las partes reconocidas por la Constitución
Nacional, por las leyes o por normas convencionales vigentes. (Artículo 458 Código
Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 188. TERMINO PARA FALLAR. <Artículo derogado por el artículo 118 de la
Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 188. Los árbitros proferirán el fallo dentro del término de diez (10) días,
contados desde la integración del tribunal. Las partes podrán ampliar este plazo. (Artículo
459 Código Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 189. NOTIFICACION. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563
de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 189. El fallo arbitral se notificará a las partes personalmente o por medio de
comunicación escrita. (Artículo 460 Código Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 190. EFECTO JURIDICO Y VIGENCIA DE LOS FALLOS. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 190. 1. El fallo arbitral pone fin al conflicto y tiene el carácter de convención
colectiva en cuanto a las condiciones de trabajo.

2. La vigencia del fallo arbitral no puede exceder de dos (2) años.

3. No puede haber suspensión colectiva del trabajo durante el tiempo en que rija el fallo
arbitral. (Artículo 461 Código Sustantivo del Trabajo).

ARTICULO 191. PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN CONVENCIONES
COLECTIVAS. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a
partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado en el artículo 139 del C.P.L declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Artículo 139 del C.P.L declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-330-00 de 22 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.
'únicamente por los cargos analizados.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 191. Cuando en una convención colectiva las partes estipulen el establecimiento
de tribunales o comisiones de arbitraje de carácter permanente, se estará a los términos de la
convención, en todo lo relacionado con su constitución, competencia y procedimiento para la
decisión de las controversias correspondientes y solo a falta de disposición especial se
aplicarán las normas del presente capítulo. (Artículo 139 Código de Procedimiento Laboral).

ARTICULO 192. MERITO DEL LAUDO. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 140 del C.P.L declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-330-00 de 22 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.
'únicamente por los cargos analizados.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 192. El fallo arbitral se notificará personalmente a las partes, hará tránsito a cosa
juzgada y solo será susceptible del recurso de homologación de que trata el artículo siguiente.
(Artículo 140 Código de Procedimiento Laboral).

ARTICULO 193. RECURSO DE ANULACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 118 de



la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

- Recurso de homologación sustituido por recurso de anulación por el artículo 52 de la Ley
712 de 2001, publicada en el Diario Oficial No 44.640 de 8 de diciembre de 2001, 'Por la
cual se reforma el Código Procesal del Trabajo'.

*  En relación con la reminisón de este artículo Tribunal Supremo de Trabajo tener en cuenta
las modificaciones introducidas al artículo 15 del Código Procesal del Trabajo.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 141 del C.P.L declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-330-00 de 22 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.
'únicamente por los cargos analizados.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 193. RECURSO DE HOMOLOGACIÓN <ANULACIÓN>. Establécese un
recurso extraordinario de homologación <anulación> para ante el respectivo tribunal
seccional del trabajo*, contra los laudos arbitrales de que tratan los artículos anteriores.

Este recurso deberá interponerse por cualquiera de las partes dentro de los tres días siguientes
a la notificación del laudo, y si así sucede, el proceso se enviará original al tribunal seccional
respectivo, dentro de los dos que siguen. (Artículo 141 Código de Procedimiento Laboral).

ARTICULO 194. TRAMITE. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.
Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 142 del C.P.L declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-330-00 de 22 de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.
'únicamente por los cargos analizados.'

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 194. Recibido el expediente en el tribunal y efectuado el reparto, el magistrado
sustanciador presentará proyecto de sentencia dentro de diez días y el tribunal resolverá
dentro de los diez días siguientes. Si el laudo se ajustare a los términos del compromiso o de
la cláusula compromisoria y no afectare derechos o facultades reconocidos por la
Constitución, por las leyes o por normas convencionales a cualquiera de las partes, el tribunal
lo homologará. En caso contrario, lo anulará y dictará la providencia que lo reemplace.
Contra estas decisiones del tribunal seccional no habrá recurso alguno. (Artículo 142 Código
de Procedimiento Laboral).

ARTICULO 195. ANULACIÓN DE LAUDOS DE TRIBUNALES ESPECIALES. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

- Recurso de homologación sustituido por recurso de anulación por el artículo 52 de la Ley
712 de 2001, publicada en el Diario Oficial No 44.640 de 8 de diciembre de 2001, 'Por la
cual se reforma el Código Procesal del Trabajo'.

*  En relación con la reminisón de este artículo Tribunal Supremo de Trabajo tener en cuenta
las modificaciones introducidas al artículo 15 del Código Procesal del Trabajo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 143 del Código de Procedimiento Laboral  declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 195. HOMOLOGACIÓN DE  LAUDOS DE TRIBUNALES ESPECIALES. El
laudo que profiera un tribunal especial de arbitramento, cuando el arbitraje fuere de carácter
obligatorio, será remitido, con todos sus antecedentes al Tribunal Supremo del Trabajo*, para
su homologación <anulación>, a solicitud de una de las partes o de ambas, presentada dentro
de los tres días siguientes al de su notificación. El Tribunal*, dentro del término de cinco
días, verificará la regularidad del laudo y lo declarará exequible, confiriéndole fuerza de
sentencia, si el tribunal de arbitramento no hubiere extralimitado el objeto para el cual se le
convocó, o lo anulará en caso contrario.

Si el Tribunal* hallare que no se decidieron algunas de las cuestiones indicadas en el decreto
de convocatoria, devolverá el expediente a los árbitros, con el fin de que se pronuncien sobre
ellas, señalándoles plazo al efecto, sin perjuicio de que ordene, si lo estima conveniente, la
homologación de lo ya decidido. (Artículo 143 Código de Procedimiento Laboral).

CAPITULO IV.

ARBITRAJE INTERNACIONAL

ARTICULO 196. CRITERIOS DETERMINANTES. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 3o. de la Ley 315 de 1996 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-347-97 de 23 de julio de 1997, Magistrado
Ponente Jorge Arango Mejía. Expresa la Corte en el fallo: en los precisos términos de la parte
motiva de esta sentencia.

'Cuarta.-  Interpretación del numeral 3º. del artículo 1º.

El actor ha interpretado el numeral 3, demandado, de una sola manera: las partes tienen su
domicilio en Colombia, y en la controversia no existe, o no puede existir, un solo elemento
extranjero. La Corte no comparte esta interpretación, por las siguientes razones.

Es claro que aun teniendo todas las partes en conflicto el mismo domicilio, y estando éste en
Colombia, puede existir un elemento extranjero. Basta pensar en la posibilidad de que en el
conflicto sea parte una persona extranjera que tenga su domicilio en Colombia. Todo se
reduce a no perder de vista la diferencia entre los conceptos de nacionalidad y domicilio.

Partiendo de esta interpretación, que es la acertada para la Corte, hay que concluir que es
posible jurídicamente el sometimiento de las diferencias a un tribunal arbitral internacional,



sin quebrantar la ley ni la Constitución de Colombia.

Por consiguiente, se declarará la exequibilidad de la disposición acusada, siempre y cuando
ella se aplique cuando al menos una de las partes sea extranjera.

Debe tenerse en cuenta, además, que el fallo que dicten los árbitros no puede ser contrario a
la Constitución, ni a ninguna norma de orden público.

Observa la Corte que el laudo que profiera el tribunal internacional debe someterse al
procedimiento del exequatur, procedimiento que garantiza el respeto al ordenamiento jurídico
nacional. Porque si bien pueden los árbitros aplicar una legislación extranjera, no podrán,
como se ha dicho, quebrantar normas de orden público vigentes en Colombia, excepto las de
procedimiento. Es  lo que prevé el numeral 2 del artículo 694 del Código de Procedimiento
Civil, en relación con la sentencia o el laudo extranjero 'Que no se oponga a leyes u otras
disposiciones colombianas de orden público, exceptuadas las de procedimiento.'

Finalmente, estima la Corte que el arbitramento internacional reglamentado por la ley 315 de
1996, no versa únicamente sobre asuntos comerciales. No, como la ley no establece
limitación ninguna, al arbitraje internacional pueden someterse también controversias civiles,
siempre y cuando ellas se refieran a derechos sobre los cuales tengan las partes facultad de
disponer y que sean susceptibles, por lo mismo, de transacción.

No hay que olvidar que el arbitramento, tanto el nacional como el internacional, tiene su
fundamento en la autonomía de la voluntad, como lo reconoce expresamente la Constitución.
Dispone el inciso cuarto del artículo 116:

'Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia
en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir
fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.'

Si los árbitros pueden ser facultados por las partes para fallar en conciencia, o en equidad
como dice la Constitución, bien puede la ley prever que esas misma partes sometan sus
diferencias a un tribunal arbitral internacional, en los términos que la misma ley señale. '  

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 196. Será internacional el arbitraje cuando las partes así lo hubieren pactado,
siempre que además se cumpla con cualquiera de los siguientes eventos:

1. Que las partes, al momento de la celebración del pacto arbitral, tengan su domicilio en
Estados diferentes.

2. Que el lugar de cumplimiento de aquella parte sustancial de las obligaciones directamente
vinculadas con el objeto del litigio, se encuentre situada fuera del Estado en el cual las partes
tienen su domicilio principal.

3. Cuando el lugar del arbitraje se encuentra fuera del Estado en que las partes tienen sus
domicilios, siempre que se hubiere pactado tal eventualidad en el pacto arbitral.

4. Cuando el asunto objeto del pacto arbitral, vincule claramente los intereses de más de un
Estado y las partes así lo hayan convenido expresamente.

5. Cuando la controversia sometida a decisión arbitral afecte directa e inequívocamente los
intereses del comercio internacional.

PARAGRAFO. En el evento de que aun existiendo pacto arbitral alguna de las partes decida
demandar su pretensión ante la justicia ordinaria, la parte demandada podrá proponer la
excepción de falta de jurisdicción con sólo acreditar la existencia del pacto arbitral. (Artículo
1o. Ley 315 de 1996).  

ARTICULO 197. NORMATIVIDAD APLICABLE AL ARBITRAMENTO
INTERNACIONAL. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 197. El arbitraje internacional se regirá en todas sus partes de acuerdo con las
normas de la presente ley, en particular por las disposiciones de los tratados, convenciones,
protocolo y demás actos de derecho internacional suscritos y ratificados por Colombia, los
cuales priman sobre las reglas que sobre el particular se establecen en el Código de
Procedimiento Civil. En todo caso, las partes son libres de determinar la norma sustancial
aplicable conforme a la cual los árbitros habrán de resolver el litigio. También podrán
directamente o mediante referencia a un reglamento de arbitraje, determinar todo lo
concerniente al procedimiento arbitral incluyendo la convocatoria, la constitución, la
tramitación, el idioma, la designación y nacionalidad de los árbitros, así como la sede del
tribunal, la cual podrá estar en Colombia o en un país extranjero. (Artículo 2o. Ley 315 de
1996, artículo 1o. Ley 39 de 1990, aprobatoria de la 'Convención sobre el reconocimiento y
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras', adoptada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Arbitramento Comercial el 10 de junio de 1958).

ARTICULO 198. LAUDO ARBITRAL EXTRANJERO - CONCEPTO. <Artículo derogado
por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 198. Es extranjero todo laudo arbitral que se profiera por un tribunal cuya sede
se encuentra fuera del territorio nacional. (Artículo 3o. Ley 315 de 1996).

ARTICULO 199. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 199. 1. La jurisdicción del centro se extenderá a las diferencias de naturaleza
jurídica que surjan directamente de una inversión entre un Estado Contratante (o cualquiera
subdivisión política u organismo público de un Estado Contratante acreditados ante el Centro
por dicho Estado) y el nacional de otro Estado Contratante y que las partes hayan consentido
por escrito en someter al Centro. El consentimiento dado por las partes no podrá ser
unilateralmente retirado.

2. Se entenderá como 'nacional de otro Estado Contratante':

a) Toda persona natural que tenga, en la fecha en que las partes consintieron someter la
diferencia a conciliación o arbitraje y en la fecha en que fue registrada la solicitud prevista en
el apartado (3) del artículo 28 o en el apartado (3) del artículo 36, la nacionalidad de un
Estado Contratante distinto del Estado parte en la diferencia; pero en ningún caso
comprenderá las personas que, en cualquiera de ambas fechas, también tenían la nacionalidad
del Estado parte en la diferencia; y

b) Toda persona jurídica que, en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento a la
jurisdicción del Centro para la diferencia en cuestión, tenga la nacionalidad de un Estado
Contratante distinto del Estado parte en la diferencia, y las personas jurídicas que, teniendo
en la referida fecha la nacionalidad del Estado parte en la diferencia, las partes hubieren
acordado atribuirle tal carácter, a los efectos de este Convenio, por estar sometidas a control
extranjero.

3. El consentimiento de una subdivisión política u organismo público de un Estado
Contratante requerirá la aprobación de dicho Estado, salvo que éste notifique al Centro que
tal aprobación no es necesaria.

4. Los Estados Contratantes podrán, al ratificar, aceptar o aprobar este Convenio o en
cualquier momento ulterior, notificar al Centro la clase o clases de diferencias que aceptarían
someter, o no, a su jurisdicción. El Secretario General transmitirá inmediatamente dicha
notificación a todos los Estados Contratantes. Esta notificación no se entenderá que
constituye el consentimiento a que se refiere el apartado 1 anterior. (Artículo 25 Ley 267 de
1996).

ARTICULO 200. <CARACTER EXCLUSIVO DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE
CONFORME AL CONVENIO SOBRE ARREGLO DE DIFERENCIAS RELATIVAS A
INVERSIONES ENTRE ESTADOS Y NACIONALES DE OTROS ESTADOS>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 200. Salvo estipulación en contrario, el consentimiento de las partes al
procedimiento de arbitraje conforme a este Convenio se considerará como consentimiento a
dicho arbitraje con exclusión de cualquier otro recurso. Un Estado Contratante podrá exigir el
agotamiento previo de sus vías administrativas o judiciales, como condición a su
consentimiento al arbitraje conforme a este Convenio. (Artículo 26 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 201. <EXCLUSION DE LA PROTECCION DIPLOMATICA>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 202. 1. Ningún Estado Contratante concederá protección diplomática ni
promoverá reclamación internacional respecto de cualquier diferencia que uno de sus
nacionales y otro Estado Contratante hayan consentido en someter o haya sometido a
arbitraje conforme a este Convenio, salvo que este último Estado Contratante no haya
acatado el laudo dictado en tal diferencia o haya dejado de cumplirlo.

2. A los efectos de este artículo, no se considerará como protección diplomática las gestiones
diplomáticas informales que tengan como único fin facilitar la resolución de la diferencia.
(Artículo 27 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 202. <SOLICITUD DE ARBITRAJE>. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 202. 1. Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante que
quiera incoar un procedimiento de arbitraje, dirigirá, a tal efecto, una solicitud escrita al
Secretario General quien enviará copia de la misma a la otra parte.

2. La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la diferencia, a la
identidad de las partes y al consentimiento de éstas al arbitraje, de conformidad con las reglas
de procedimiento a seguir para iniciar la conciliación y el arbitraje.

3. El Secretario General registrará la solicitud salvo que, de la información contenida en
dicha solicitud, encuentre que la diferencia se halla manifiestamente fuera de la jurisdicción
del Centro. Notificará inmediatamente a las partes el acto de registro de la solicitud, o su
denegación. (Artículo 36 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 203. <CONSTITUCION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 203. 1. Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el artículo 36, se
procederá lo antes posible a la constitución del Tribunal de Arbitraje, (en lo sucesivo llamado
el Tribunal).

2. a) El Tribunal se compondrá de un árbitro único o de un número impar de árbitros,
nombrados según lo acuerden las partes.

b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de árbitros y el modo de
nombrarlos, el Tribunal se constituirá con tres árbitros designados, uno por cada parte y el
tercero, que presidirá el Tribunal, de común acuerdo. (Artículo 37 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 204. <PROCEDIMIENTO SI EL TRIBUNAL NO LLEGARE A
CONSTITUIRSE DENTRO DEL TERMINO ESTABLECIDO>. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 204. Si el Tribunal no llegare a constituirse dentro de los 90 días siguientes a la
fecha del envío de la notificación del acto de registro, hecho por el Secretario General
conforme al apartado 3 del artículo 36, o dentro de cualquier otro plazo que las partes
acuerden, el Presidente, a petición de cualquiera de éstas y, en lo posible previa consulta a
ambas partes, deberá nombrar el árbitro o los árbitros que aún no hubieren sido designados.
Los árbitros nombrados por el Presidente conforme a este artículo no podrán ser nacionales
del Estado Contratante parte en la diferencia, o del Estado Contratante cuyo nacional sea
parte en la diferencia. (Artículo 38 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 205. <NACIONALIDAD DE LOS ARBITROS>. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 205. La mayoría de los árbitros no podrán tener la nacionalidad del Estado
Contratante parte en la diferencia, ni la del Estado a que pertenezca el nacional del otro
Estado Contratante. La limitación anterior no será aplicable cuando ambas partes, de común
acuerdo, designen el árbitro único o cada uno de los miembros del Tribunal. (Artículo 39 Ley
267 de 1996).

ARTICULO 206. <ARBITROS NO PERTENECIENTES A LA LISTA DE ARBITROS>.
<Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de
octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 206. 1. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Arbitros,
salvo en el caso de que los nombre el Presidente conforme al artículo 38.

2. Todo árbitro que no sea nombrado de la Lista de Arbitros deberá reunir las cualidades
expresadas en el apartado 1 del artículo 14. (Artículo 40 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 207. <COMPETENCIA DEL TRIBUNAL>. <Artículo derogado por el artículo



118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 207. 1. El Tribunal resolverá sobre su propia competencia.

2. Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los límites de la jurisdicción del
Centro, o que por otras razones el Tribunal no es competente para oírla, se considerará por el
Tribunal, el que determinará si ha de resolverla como cuestión previa o conjuntamente con el
fondo de la cuestión. (Artículo 41 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 208. <FACULTADES DEL TRIBUNAL>. <Artículo derogado por el artículo
118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 208. 1. El Tribunal decidirá la diferencia de acuerdo con las normas de derecho
acordadas por las partes. A falta de acuerdo, el Tribunal aplicará la legislación del Estado que
sea parte en la diferencia, incluyendo sus normas de derecho internacional privado, y aquellas
normas de derecho internacional que pudieren ser aplicables.

2. El Tribunal no podrá eximirse de fallar so pretexto de silencio u obscuridad de la ley.

3. Las disposiciones de los precedentes apartados de este artículo no impedirán al Tribunal, si
las partes así lo acuerdan, decidir la diferencia ex aequo et bono. (Artículo 42 Ley 267 de
1996).

ARTICULO 209. <FUNCIONES DEL TRIBUNAL>. <Artículo derogado por el artículo 118
de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 209. Salvo que las partes acuerden otra cosa, el Tribunal, en cualquier momento
del procedimiento, podrá, si lo estima necesario: a) Solicitar de las partes la aportación de
documentos o de cualquier otro medio de prueba;

b) Trasladarse al lugar en que se produjo la diferencia y practicar en él las diligencias de
prueba que considere pertinentes. (Artículo 43 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 210. <TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 210. Todo procedimiento de arbitraje deberá tramitarse según las disposiciones
de esta Sección y, salvo acuerdo en contrario de las partes, de conformidad con las reglas de
arbitraje vigentes en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento al arbitraje.
Cualquier cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección, en las Reglas de Arbitraje o
en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por el Tribunal. (Artículo 44 Ley
267 de 1996).

ARTICULO 211. <EFECTOS DE LA NO COMPARECENCIA EN EL
PROCEDIMIENTO>. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a
regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 211. 1. El que una parte no comparezca en el procedimiento o no haga uso de su
derecho, no supondrá la admisión de los hechos alegados por la otra parte ni allanamiento a
sus pretensiones.

2. Si una parte dejare de comparecer o no hiciere uso de su derecho, podrá la otra parte, en
cualquier estado del procedimiento, instar del Tribunal que resuelva los puntos
controvertidos y dicte el laudo. Antes de dictar laudo el Tribunal, previa notificación,
concederá un período de gracia a la parte que no haya comparecido o no haya hecho uso de
sus derechos, salvo que esté convencido que dicha parte no tiene intenciones de hacerlo.
(Artículo 45 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 212. <DEMANDAS A RESOLVER POR EL TRIBUNAL>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 212. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal deberá, a petición de
una de ellas, resolver las demandas incidentales adicionales o reconvencionales que se
relacionen directamente con la diferencia, siempre que estén dentro de los límites del
consentimiento de las partes y caigan además dentro de la jurisdicción del Centro. (Artículo
46 Ley 267 de 1996).  

ARTICULO 213. <RECOMENDACION DE MEDIDAS PROVISIONALES POR PARTE
DEL TRIBUNAL>. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir
a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 213. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal, si considera que las
circunstancias así lo requieren, podrá recomendar la adopción de aquellas medidas
provisionales que considere necesarias para salvaguardar los respectivos derechos de las
partes. (Artículo 47 Ley 267 de 1996).



ARTICULO 214. <MAYORIA PARA LA DECISION Y FORMA DEL LAUDO>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 214. 1. El Tribunal decidirá todas las cuestiones por mayoría de votos de todos
sus miembros.

2. El laudo deberá dictarse por escrito y llevará la firma de los miembros del Tribunal que
hayan votado en su favor.

3. El laudo contendrá declaración sobre todas las pretensiones sometidas por las partes al
Tribunal y será motivado.

4. Los árbitros podrán formular un voto particular, estén o no de acuerdo con la mayoría, o
manifestar su voto contrario si disienten de ella.

5. El Centro no publicará el laudo sin consentimiento de las partes. (Artículo 48 Ley 267 de
1996).

ARTICULO 215. <FECHA DE DICTAMEN DEL LAUDO - PERIODO PARA DECIDIR
SOBRE PUNTOS OMITIDOS O EFECTUAR CORRECCIONES>. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 215.

1. El Secretario General procederá a la inmediata remisión a cada parte de una copia
certificada del laudo. Este se entenderá dictado en la fecha en que tenga lugar dicha remisión.

2. A requerimiento de una de las partes, instado dentro de los 45 días después de la fecha del
laudo, el Tribunal podrá, previa notificación a la otra parte, decidir cualquier punto que haya
omitido resolver en dicho laudo y rectificar los errores materiales, aritméticos o similares del
mismo. La decisión constituirá parte del laudo y se notificará en igual forma que éste. Los
plazos establecidos en el apartado 2 del artículo 51 y apartado 2 del artículo 52 se
computarán desde la fecha en que se dicte la decisión. (Artículo 49 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 216. <DIFERENCIAS EN EL SENTIDO O ALCANCE DEL LAUDO>.
<Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de
octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 216.

1. Si surgiere una diferencia entre las partes acerca del sentido o alcance del laudo, cualquiera
de ellas podrá solicitar su aclaración mediante escrito dirigido al Secretario General.

2. De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que dictó el laudo. Si no lo
fuere, se constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 de
este Capítulo. Si el Tribunal considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la
ejecución del laudo hasta que decida sobre la aclaración. (Artículo 50 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 217. <REVISION DEL LAUDO>. <Artículo derogado por el artículo 118 de la
Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 217.

1. Cualquiera de las partes podrá pedir, mediante escrito dirigido al Secretario General, la
revisión del laudo, fundada en el descubrimiento de algún hecho que hubiera podido influir
decisivamente en el laudo, y siempre que, al tiempo de dictarse el laudo, hubiere sido
desconocido por el Tribunal y por la parte que inste la revisión y que el desconocimiento de
ésta no se deba a su propia negligencia.

2. La petición de revisión deberá presentarse dentro de los 90 días siguientes al día en que fue
descubierto el hecho y, en todo caso, dentro de los tres años siguientes a la fecha de dictarse
el laudo.

3. De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que dictó el laudo. Si no lo
fuere, se constituirá un nuevo Tribunal de conformidad con lo dispuesto en la sección 2 de
este capítulo.

4. Si el Tribunal considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la ejecución del
laudo hasta que decida sobre la revisión. Si la parte pidiere la suspensión de la ejecución del
laudo en la solicitud, la ejecución se suspenderá provisionalmente hasta que el Tribunal
decida sobre dicha petición (artículo 51 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 218. <CAUSAS DE ANULACION DEL LAUDO>. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 218. 1. Cualquiera de las partes podrá solicitar la anulación del laudo mediante
escrito dirigido al Secretario General fundado en una o más de las siguientes causas:

(a) Que el Tribunal se hubiere constituido incorrectamente;

(b) Que el Tribunal se hubiere extralimitado manifiestamente en sus facultades;

(c) Que hubiere habido corrupción de algún miembro del Tribunal;

(d) Que hubiere quebrantamiento grave de una norma de procedimiento;

(e) Que no se hubieren expresado en el laudo los motivos en que se funde.

2. Las solicitudes deberán presentarse dentro de los 120 días a contar desde la fecha de
dictarse el laudo. Si la causa alegada fuese la prevista en la letra (c) del apartado (1) de este
artículo, el referido plazo de 120 días comenzará a computarse desde el descubrimiento del



hecho pero, en todo caso, la solicitud deberá presentarse dentro de los tres años siguientes a
la fecha de dictarse el laudo.

3. Al recibo de la petición, el Presidente procederá a la inmediata constitución de una
comisión ad hoc integrada por tres personas seleccionadas de la lista de árbitros. Ninguno de
los miembros de la comisión podrá haber pertenecido al Tribunal que dictó el laudo, ni ser de
la misma nacionalidad que cualquiera de los miembros de dicho Tribunal; no podrá tener la
nacionalidad del Estado que sea parte en la diferencia ni la del Estado a que pertenezca el
nacional que también sea parte en ella, ni haber sido designado para integrar la lista de
árbitros por cualquiera de aquellos Estados ni haber actuado como conciliador en la misma
diferencia. Esta Comisión tendrá facultad para resolver sobre la anulación total o parcial del
laudo por alguna de las causas enumeradas en el apartado (1).

4. Las disposiciones de los artículos 41, 45, 48, 49, 53 y 54 y de los Capítulos VI y VII se
aplicará, mutatis mutandis, al procedimiento que se tramite ante la Comisión.

5. Si la Comisión considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la ejecución del
laudo hasta que decida sobre la anulación. Si la parte pidiere la suspensión de la ejecución del
laudo en su solicitud, la ejecución se suspenderá provisionalmente hasta que la comisión dé
su decisión respecto a tal petición.

6. Si el laudo fuere anulado, la diferencia será sometida, a petición de cualquiera de las
partes, a la decisión de un nuevo Tribunal que deberá constituirse de conformidad con lo
dispuesto en la sección 2 de este capítulo (artículo 52 Ley 267 de 1996).

ARTICULO 219. <DE LA OBLIGATORIEDAD DEL LAUDO>. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 219.

1. El laudo será obligatorio para las partes y no podrá ser objeto de apelación ni de cualquier
otro recurso, excepto en los casos previstos en este convenio. Las partes lo acatarán y
cumplirán en todos sus términos, salvo en la medida en que se suspenda su ejecución, de
acuerdo con lo establecido en las correspondientes cláusulas de este convenio.

2. A los fines previstos en esta sección, el término 'laudo' incluirá cualquier decisión que
aclare, revise o anule el laudo, según los artículos 50, 51 o <sic> 52 (artículo 53 Ley 267 de
1996).

ARTICULO 220. <RECONOCIMIENTO DEL LAUDO>. <Artículo derogado por el artículo
118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 220. 1. Todo Estado contratante reconocerá el laudo dictado conforme a este
convenio carácter obligatorio y hará ejecutar dentro de sus territorios las obligaciones
pecuniarias impuestas por el laudo como si se tratare de una sentencia firme dictada por un
tribunal existente en dicho Estado. El Estado contratante que se rija por una constitución
federal podrá hacer que se ejecuten los laudos a través de sus tribunales federales y podrá
disponer que dichos tribunales reconozcan al laudo la misma eficacia que a las sentencias
firmes dictadas por los tribunales de cualquiera de los estados que lo integran.

2. La parte que inste el reconocimiento o ejecución del laudo en los territorios de un Estado
contratante deberá presentar, ante los tribunales competentes o ante cualquier otra autoridad
designados por los Estados contratantes a este efecto una copia del mismo, debidamente
certificada por el Secretario General. La designación de tales tribunales o autoridades y
cualquier cambio ulterior que a este respecto se introduzca será notificada por los Estados
contratantes al Secretario General.

3. El laudo se ejecutará de acuerdo con las normas que, sobre ejecución de sentencias,
estuvieren en vigor en los territorios en que dicha ejecución se pretenda (artículo 54 Ley 267
de 1996).

ARTICULO 221. <NADA DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ANTERIOR SE
INTERPRETARA COMO DEROGATORIO DE LAS LEYES VIGENTES>. <Artículo
derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de
2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 221. Nada de lo dispuesto en el artículo 54 se interpretará como derogatorio de
las leyes vigentes en cualquier Estado contratante relativas a la inmunidad en materia de
ejecución de dicho Estado o de otro Estado extranjero (artículo 55 Ley 267 de 1996).

CAPITULO V.

ARBITRAJE EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO



ARTICULO 222. CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 114 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell pero únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 222. Las controversias surgidas entre las partes por la razón de la existencia,
interpretación, desarrollo o terminación de contratos de arrendamiento podrán solucionarse a
través de la justicia arbitral, pero los aspectos de ejecución que demanden las condenas en los
laudos deberán tramitarse ante la jurisdicción ordinaria (artículo 114 Ley 446 de 1998).

PARTE III.

AMIGABLE COMPOSICION

TITULO U.

<TITULO UNICO>

ARTICULO 223. DEFINICION. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo 130 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Artículo 130 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell pero únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 223. La amigable composición es un mecanismo de solución de conflictos, por
medio del cual dos o más particulares delegan en un tercero, denominado amigable
componedor, la facultad de precisar, con fuerza vinculante para ellas, el estado, las partes y la
forma de cumplimiento de un negocio jurídico particular. El amigable componedor podrá ser
singular o plural (artículo 130 Ley 446 de 1998).

ARTICULO 224. EFECTOS. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012.
Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 131 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Artículo 131 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell pero únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 224. La decisión del amigable componedor producirá los efectos legales
relativos a la transacción (artículo 131 Ley 446 de 1998).

ARTICULO 225. DESIGNACION. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de
2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 132 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Artículo 132 de la Ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-672-99 del 9 de septiembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell pero únicamente en los cargos analizados en esa sentencia.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 225. Las partes podrán nombrar al amigable componedor directamente o delegar
en un tercero la designación. El tercero delegado por las partes para nombrar al amigable
componedor puede ser una persona natural o jurídica (artículo 132 Ley 446 de 1998).

PARTE IV.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

ARTICULO 226. DE LA UTILIZACION DE MECANISMOS DE SOLUCION DIRECTA
DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. <Artículo derogado por el artículo 118 de la
Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 38053 de 3 de marzo de 2010,
Consejera Ponente Dra. Ruth Stella Correa Palacio.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 226. Las entidades a que se refiere el artículo 2o. del presente estatuto y los
contratistas buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias
surgidas de la actividad contractual.

Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de
controversias contractuales previstos en esta ley y a la conciliación, amigable composición y
transacción (artículo 68 inciso 1o. y 2o., Ley 80 de 1993).

ARTICULO 227. DE LA IMPROCEDENCIA DE PROHIBIR LA UTILIZACION DE LOS
MECANISMOS DE SOLUCION DIRECTA. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 227. Las autoridades no podrán establecer prohibiciones a la utilización de los
mecanismos de solución directa de las controversias nacidas de los contratos estatales.

Las entidades no prohibirán la estipulación de la cláusula compromisoria o la celebración de
compromisos para dirimir las diferencias surgidas del contrato estatal (artículo 69 Ley 80 de
1993).

ARTICULO 228. DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA. <Artículo derogado por el
artículo 118 de la Ley 1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Notas del Editor



- El editor destaca que el artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos
de Solución de Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998, transcribe el texto original
de la Ley 80 de 1993, publicado en el Diario Oficial No. 41.094 del 28 de octubre de 1993, y
no el texto modificado por la Ley 315 de 1996, publicado en el Diario oficial No. 42.878 del
16 de septiembre de 1996, sobre el cual la Corte Constitucional se pronunció de fondo y
declaró una parte INEXEQUIBLE.

El texto del artículo 4o. de la Ley 315 de 1996 es el siguiente:

'El último inciso del artículo 70 de la Ley 80 de 1993 quedará así:

<Expresión tachada declarada INEXEQUIBLE.> En los contratos con personas extranjeras,
como también en aquellos con persona nacional, y en los que se prevea financiamiento a
largo plazo y sistemas de pago del mismo mediante la explotación del objeto construido u
operación de bienes para la celebración de un servicio público, podrá pactarse que las
diferencias surgidas del contrato sean sometidas a la decisión de un Tribunal Arbitral
Internacional.'

<La expresión tachada  fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-347-97 del 23 de julio de 1997, Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 70 de la Ley 80 de 1993 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1436-00 del 25 de octubre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'bajo el entendido que los árbitros nombrados para
resolver los conflictos suscitados como consecuencia de la celebración, el desarrollo, la
terminación y la liquidación de contratos celebrados entre el Estado y los particulares, no
tienen competencia para pronunciarse sobre los actos administrativos dictados por la
administración en desarrollo de sus poderes excepcionales'.

Corte Constitucional

- Inciso 4o. del artículo 70 de la Ley 80 de 1993 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-426-94 de 29 de septiembre de 1994, Magistrado
Ponente Dr.José Gregorio Hernández Galindo.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 228. En los contratos estatales podrá incluirse la cláusula compromisoria a fin
de someter a la decisión de árbitros las distintas diferencias que puedan surgir por razón de la
celebración del contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación.

El arbitramiento será en derecho. Los árbitros serán tres (3), a menos que las partes decidan
acudir a un árbitro único. En las controversias de menor cuantía habrá un solo árbitro.

La designación, requerimiento, constitución y funcionamiento del tribunal de arbitramiento
se regirá por las normas vigentes sobre la materia.

Los árbitros podrán ampliar el término de duración del Tribunal por la mitad del inicialmente
acordado o legalmente establecido, si ello fuere necesario para la producción del laudo
respectivo.

En los contratos con personas extranjeras y en los que incluyan financiamiento a largo plazo,
sistemas de pago mediante la explotación del objeto construido u operación de bienes para la
prestación de un servicio público, podrá pactarse que las diferencias surgidas del contrato
sean sometidas a la decisión de un tribunal de arbitramiento designado por un organismo
internacional. (Artículo 70 Ley 80 de 1993).

ARTICULO 229. DEL COMPROMISO. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley
1563 de 2012. Entra a regir a partir del 12 de octubre de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 1563 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.489 de 12 de julio de 2012. Empezará a regir tres (3) meses después de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 71 de la Ley 80 de 1993 declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1436-00 del 25 de octubre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'bajo el entendido que los árbitros nombrados para
resolver los conflictos suscitados como consecuencia de la celebración, el desarrollo, la
terminación y la liquidación de contratos celebrados entre el Estado y los particulares, no
tienen competencia para pronunciarse sobre los actos administrativos dictados por la
administración en desarrollo de sus poderes excepcionales'.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1818 de 1998:

ARTÍCULO 229. Cuando en el contrato no se hubiere pactado cláusula compromisoria,
cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra la suscripción de un compromiso para la
convocatoria de un Tribunal de Arbitramiento a fin de resolver las diferencias presentadas
por razón de la celebración del contrato y su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación.

En el documento de compromiso que se suscriba se señalarán la materia objeto del
arbitramiento, la designación de los árbitros, el lugar de funcionamiento del tribunal y la
forma de proveer los costos del mismo (artículo 71 Ley 80 de 1993).
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